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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos cárnicos

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación del Código Alimentario
(2 páginas)

5. Descripción del contenido:
- Los fabricantes determinarán el tiempo de conservación del embutido seco, de las mezclas de

embutidos secos y de los productos cárnicos secos.

- Se establecerá el tiempo de conservación para los productos cárnicos refrigerados y
congelados que hayan sido envasados al vacío.

*Se adjunta la lista de productos

6. Objetivo y razón de ser: Promover el desarrollo de los productos alimenticios y garantizar su
inocuidad

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Aviso Oficial Nº 1995-47 (29 de septiembre de 1995)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En vigor desde el 1º de octubre de 1995

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax de otra institución:

Food Safety Division
Ministry of Health and Welfare
1 Choongang-dong, Kwachon-city, Kyunggi-do
República de Corea
Tel.: 82-2-503-7586
Fax: 82-2-500-3074

./.
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Tiempo de refrigeración de la carne de cerdo: 24 horas una vez sacrificado el animal
48 horas una vez sacrificado el animal

Tiempo de conservación recomendado

Productos

Actual Revisado

Tiempo de almacenado
Tiempo de

conservación

Tiempo de

almacenado

Tiempo de

conservación

Embutido seco
Mezcla de embutidos secos

Carne seca

Temperatura ambiente 3 meses Suprimido Suprimido

Productos de carne cruda sazonados

- Carne de ave macerada y congelada

No más de -15ºC 1 mes No más de -18ºC

No más de -18ºC

3 meses

9 meses

Productos de carne picada
- Cocinados

- Congelados Establecido recientemente No más de -15ºC 3 meses

Carne envasada
- de vaca

- de cerdo
- de aves y demás carnes

- carne refrigerada envasada al vacío
- de vaca

- de cerdo
- de cordero

Establecido recientemente
No más de -20ºC

No más de -20ºC
No más de -20ºC

-2 -0ºC

-2 -0ºC
-2 -0ºC

12 meses

9 meses
9 meses

3 meses

45 días
2 meses

Productos de pescado elaborados

- Productos congelados No más de -15ºC 15 días Suprimido Suprimido




